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Sección A

DECRETO EJECUTIVO N UMERO PCNt.I 23-2020

EL PRESIDENTE CONST'[TT]CIONAt, D!] I,A

nep(rnLlc,t EN coNSEJO DE SECRtrTARIOS DE

ESTADO.

CONSIDERANDO: Que de eonformidad con elAI1iculó

245 num.efáles 2, 1,1::y, 29"do la C titución de la

Repúblíp..,?4 corresponde al Predidente de la República

entre otras.Alltitiüqones, dirigir la Política General del

Estado y representarlo; emitirAcuerdos, Decretos, expedir

Reglarnentos y Resoluciones conforme a la Ley; y, adoptar

las medidas de prornoción, prevención, recuperación y

rehabilitación de la salud de los habitantes. .,.,, , 
"

CONSIDERANDO: Que el Pacto Internacional de

los derechos civiles y políticos establece que todos los

ciudadanos gozarán del derecho a votar y ser elegidos en

elecciones periódicas, auténticas, realizadas por sufiagio

EOéNÓMicó- ' :.,.::, :

Acuerdos Ministerialcs Nos. 001 -202 I.
QAz: "2?21, ü01-20?:1, ,9!ü4-2421.',. ','

Seccrón B

Avisos Lesales
Desprendible para su comodidad

Poder Eiecutiuo =t §ección* , ,..,

PODER EJECUTIVO I

Decreto Ejecutivo número PCM 123 2020 

lA. 
l-7

PRESIDENCIA DE LA REPÚtsLICA 
I

Acuerdo número 0l -202 I I A. S - q

I

SECR-ETARÍA DE DESARROLLO I

I4, 10-19

B, I.-24

universal e igual 1, por voto secrelo clue garantice la Iibre

e-rplesión cle la voluntad de los electores.

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo que establece cl

Altículo I I dc Ia l,,cv Ceneral de la Aclrninistración l']úrblica.

el Presidente de la tLe'pLrblica ticne a su cargo la suprenta

dirección 1' coordinación cle la .A,dtninistración [rúltlica

Centralizacla ¡' Descentralizada. ¡tudicndo en el ejereicio

de sus funciones ¿lctuar ¡tor sí rt en Conse.jo tle \,lirlrstlos.

C.ONSIDERANDO: (lLrc rnediante Decreto E.jecutir u

Ninrero l']Cl\'l-lll-1010, ¡rublicado en cl Diario Oficial
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"La (laceta" en f'echa ,9 de novicnrbre del 2020. E,dición

No. l,§.4,1.1. se prorlogó la restricción a nir.'el nacional de

las Carantías Constitucionales establecidas en los Artículos

69, 78. 8 I ¡, 8,1 de la Constinrción de Ia República cr¡iticlas

nrediante Decreto Ll.jecrrtivo N[llero PC\1-1 l9-2020,

publicado en el l)iario Oficial "l.a Gaceta" en feclra 22 tl.-

nor ienrbrc dcl l0l0 l-dicion \o. .15.-1.17.

CON SIDERAN DO i Que'é1 Con.gej o NaCio n al El ectoral,

requiere la incorporación total dc sus funcionario, y

empleaclos para la preparación del inminente y próxirno

proceso electoral primario, curnpliendo con las niedidas

de bioseguridad detenninadas por el Sisterna NacionaI de

Gestión de Riesgos (SINAGER) debido a la panderlÍá del

Covid-.1 9, en las Oficinas Gubernan.re-q,! e§ y., Centroq de

Atención al público.

POR TANTO,

E,n uso de las facultades contenidas en los ArtÍculos 59,

65. 69, 78. 8 1, 84, 99, I 03, I 45, 187 ,245 numerales 2, I 1

y 29,248,252,321,323 y 333 de la Constituciónde.1a

Repírblica; Artículos 1,2,3, 4,8, 9, l0;'l 5,',177, 180, 181

y 1 88 del Código de Salud; Artículos 7, 1 l, l 71 1 8, 10, 22

numerales 9 y 12, 116,r I I7 y 119 de la Ley Ceneral de

ta Administraci'ó'n PúbliCa y sus refornras según Decreto

L,egislativó No, 266-20 1.3; Decretos Ejecutivos Números:

PCM-l 19-2020 y PCM-122-2020.
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DECRETA:

ARTiCULO l.- Reforurar el Artículo I del Decreto

Ejecutivo Núrnerc¡ Pcllt'l-ll9-2020. publicado en el Diario

Ofrciai "La Gaceta" en fecha 2) de nor,iembre clel 202t)

l-.Lliciú¡r \o. l-i.{.\7. ¡atifreu.l,, ¡nctlirtitc f )cür'üt(,l-.iciulir,,

No. 122-2010, publicado en el Diario Oficial "La (raceta"

en fecha 29 de noviembre del 2020. Edición No. 35,4:l:1,

cl cual sc ieer'á dc llr nrancríl:igtrientc:

ARTiCUI-O J.. EXCEPCIONES A T,OS

FL \CIO\.\l(lOS 1)EL tS tADO. Nu e.tart su.jetus

a Ias restricciones de Carantías Constitucionales

los funcionarios l empleaclos de las siguierrtes

Instituciones del Estaclo:

t) Los Nlagistrados de la Corle Suprerna de Justicia

¡, los funcionarios 1' empleados del Poder .Iudicial.

ar-rtorizados por el Presidente de la Cor-te Sr-rprenra

de.lusticia:

La gareta
DTARIO OÉrClAL DE LA REPÚBLéA DE I|OND!RAS

DECANO DE tA PRENSA.HONDURENA

PAEAMEJOñ SEGURIDAD DE §Ú§ PUBLICACIONES

ABOG. THELMA LETICIA NEDA
Gerente General

JOñGE ALBERTO BICQ SALINAS

Cooroinaoor y Superv.sor

EMPRE§ANACIONAL DE ARTE§ OHAFICAS
E.N.A.G.

Tele'ono/Fáx: Gefenci¿ 2230-252A. 2230-1821

Adninistracion: 2230-3026

CENTBO CiVICO GUBERNAMFI\[AI
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2) Los Diputados del Congreso Nacional;

3) Los Funcionarios y Ernpleados del Consejo

Nacional Electoral;

4) Los Secretarios y Subsecretarios de Estado;

5) Casa Presider.rcial;

6) El Fiscal General de la República, el Hiscal

Gener"al Adjunto y los funcioflá¡iós.'y empl'eá'dos:::::::
.:::.=

del Ministerio Públip..o, autorizados,,,,p¡r el Fiscal

Ceneral de lá República:

7) El Prócurador General y Subprocuradol de la

-
República y los funcionarios y empleados de la

Procuraduría General de la República, autorizados

por el Procurador General;

SlTodos los integrantes miembros y empleados de

las instituciones incorporados ál Sistema Nacional

cle Cestión de Riesgos tSINACERI:

9) La Comisió.ñ Pen¡'anente de,'Contingencias

(COPECOI:

',.: 
l

l0) 91.1 de Honduras;

l1) Los funcionarios y empleados de [a Secretaría

de Estado en el Despacho de Coordinación General

l2) Los funcionarios y empleados de la Secre.taría

de Estado en el Despacho de Salud ¡ el personal

incorpórado para atender la ernergencial
ttl

13) I-ps funcioh,arios y emp[eados de la Secretaria

de Eitado eñel Despacho de Seguridad y la Policía

Nacional de Honduras;

l-l) l.os firncior-rarios v errpleados dc la Sccrctaría

de Ilstado en el Despacho de Def'ensa Nacional ¡'

las Fuerzas ArLnadas de Hondr.rras;

l-5) I-os funcionalios v errpleaclos de la Secretaría

de E,stado en el [)espacho de F inanzas lSEI-'lN);

16) Los funcionarios v empleaclos de la Secretaría

de listado en el Despacho de Desarollo F.conórnico'

I 7) l-os flncionarios v e nrplcaclos de la Secretaría

de Estado en los Despachos de-fraba.jo y Seguridad

Social:

l8) l,os tlncionarios 1, enrpleados de la Secletaria de

Estado en Ios Despachos de Agricultura y"Ganadería

(S¡\G);

l 9) Los funcionarios y' enrpleaclos de la Secretaría de

Estado en los Despachos de Desarrollo c lnclusión

Social:

20) t-os flncionarios v enrpleados de la Secretaría

de Dclecllos I Iurnrno:i

2 I ) Los tuncionarios y cnrplcados de la Secreta¡ía

de Estado en los Despachos rlc Infiaestrurctura 1

Servicios Públicos ( INSEI'}):

22) Los tirncionarios ¡'e nrpleaclos de la Sccretaría de

Recursos Naturales ¡' Ambicntc ( M tANits IENl'tr):

23 ) Los lilncionarios v enrpleados de la Secretaría

de L.stado en el Despacho de Encrgía.

24) Los firncionarios r. enrpleados de la Secretaría

tle Ildr-rcaciorr:



R.EPUBLICA DE HONDURdS . T 8 DE ENERO Dl:L2021 No.35,481

25) Titulares de las Instituciones Desconcentradas

y Descentralizadas de la Administración Pública;

26) Magistrados del Tribunal Superior de Cuentas y

el personaI autorizado por el Magistrado Presidente;

27) Comisionados del lnstituto de Acceso a la

Información Pública y personal que trabaja e¡ las

labores de veeduría en el manei0 de.los recur,sos

públicos en e.l marco de.esta emergeneiA.;

.::: :

2r8) Miembros,'Propiet ios y Alternos de la Junta

In}é ehtbra del Registro Nacional de las Personas

(RltIP) t I8i funcionarios y empleados que estos

autoricen;

29) Las Corporaciones Municipales ¿e ltondrnás

y los rniernbros de la Asociación de Municipios de

Honduras (AMHON); 
.',,

l0 ) Gobernááores Departamentales;

fi1 t-ps miemhs de'1á Conrisión para la Defensa

y Piémoción de la Competencia;
:.:.-

32) Comité Nacional de Prevención Contra la

Tortura, Tratos Crueles, lnhumanos o Degradantes

(coNAPREV);

33) Comisionado Nacional de lo-s Deréohos
. ..:---

Humanos (CONAEE'H¡ y eI personál que eI

Co$t,isionado,Naei-otlal aütorice;

3ill Enipresa )'rásiü¡ral de Ar-tes Crátrcas (El'{AC),

personal auiorizado por la Gerencia General de la

lnstituc ión;

Ls¡Dirccción Nacional de \iñez. Adolesoencia

¡' Irarnilia (DlN,\F), pcrsonal autorizado por la

[)irectora c1c la Institución;

36) l-os funcion¿rrios v en.rpleaclos del lnstituto de

la Propie,lad {ll'r:

37) Los fiutcionarit'rs ¡, ernpleados de la (lor¡isión

Nac ional de'l'e I ecorn u n icac iones ( CO\ A-IIrt- ):

38) Los tirncionarios y ernpleiidos de la Conrisi(rn

¡-acional de Bancos ¡, Segulos (CNBS):

-39) I-os funcic¡narios v en.rpleados de la Comisjón

Reguladora de Energía Eléctrica (CREE);

-1 0.¡ Los luncionarios y enrpleados del

Consejo Nacional Supcrvisor de Cooperativas

(CONSUCOOT'):

-1 J) l-os hurcionarios 1'empleados del Instituto

Nacional de \liglaci(rn (lN\{):

42) Los tirncior.rarios 1.' crlpleados del Instituto

I londureño dc l lansportc Terrestre (ll l'l-'l );

.1-l ) Los f uncionarios 1, enrpleados clel Banco

Flondureño de la Producción 1'la \¡ivienda

(BANTTPROVT):

;1-1) Los lirncionarios ¡' er.nple ados del Banco C'entral

de Honduras (BCIJ):

-15 ¡ La Agencia cle Rcgulaciiin Sanitaria ( {RSA):

-16 ) La ,\cirninistración ,\duancra de Honduras:

.-17)l-a Dirección Ceneral de la N4arina I\'lercante.

:18) La Empres¿r \acional Poftuari¿r (E\P);



49) Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE);

50) Empresa Nacional de Telecomunicaciones

(HONDUTEL);

5l ) Servicio Autónomo de Acueductos y

Alcantarillados (SANAA); 
,,, .

52) Servicio Nacional de Sanidad e Inoo d

.1, , '-tt r

Agroalirnentaria;

53) Agencia uréiig,,,. e Aeronáui,! ivil;,

5'4i Insiituto Náa:iCInál deJubilaciones y Pensiones de

lo§:.Ernpleados y Huncionarios del Poder tr jecutivo

j:.::::::.:

(INILBEMP);

55) Instituto de Previsión del Magisterio;

56) Instituto de Previsión Militar; - 
-

.:.=i .

57) Instituto de Previsión Social de,:los Empleádos

de la Universidad Nacional Autónorna deHonduras:

58)Jn§titutq'rion¿*¿ o de Gúlogía yiMinas

lruHeeOvlNi; ..

59) Corrco.Nacional de Honduras (HONDUCOR);

60) Instituto Hondureño de Mercadeo Agr'ícola

(IHMAI:

61) La Suplidora Nacional de Productos Básicos

TBANASUPRO):

62) Programa de Crédito Solidario: y.

63),Otios funtionaiiós ¡l ernpleados de Instituciones

Pübfic.as priorizadas sé§ún las Fases del I'lan

..t:l

N@nal $ara Reapertura Gradual y Progresiva de

la Economía y los Sectores Sociales de Honduras.

ARTÍCL,LO 3.- El presente Decreto L-iecutivo entra en

vigencia a parlir clel día cle su publicación en cl Diario

Oficial de la Repirblica "l.a Gaceta".
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l.as Instituciones del Cobierno de la República

quc abran su atención a los ciLrdadanos. lo harán

aplicando estlictas rnedidas de bioseguridad

enritidas por el Sistenra Nacional de Cesticin de

Riesgos (SINAGER)¡, la Secretaría de Estado en el

Despacho de Salud. aplicando turnos de la nranera

rnás corlr"eniente para seguridad i1e sus enrpleados

¡, de los ciudadanos.

ARTÍCULO 2.- Se Autoriza al Conse.jo Nacional E,lectoral.

la incorpolación total de sus funcionarios y enrplcados para

la preparación del inminentr' .r pr'órinro proccso clectoral

prirnario. curnpliendo con las medidas de bioseguridad

dcterminadas por el Sistenra Nacional de Gestión de

Riesgos (SINACER) debido a la pandenria del Clovid-19"

cn Ias O{icinas Gubcrnantentaics v Ce ntros de .A.tcnción al

público (usuario).

Dado en Clasa Presidencial en la Ciudad dc l-csucigalpa.

lvlunici¡rio del Distrito Central. al prirner (01)día dcl nres

cle clicienrbre del año dos nril vcinte (2020).

coNIt,NiQtrESE \' t'trlil-iQt ESE.
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.ITIAN ORL¡\NDO H E RNÁXOEZ AL\ARADO

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CARLOS ALBERTO MADERO ERAZO

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO

HECTOR LEONELAYALA

LISANDRO ROSALES BANECAS

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS

- I I,ICtrctG,\Ll,,\ \,1. I). (l 8 DE ENERO DEL202[ No.35.481

MARÍAANTONIA RIVERA

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

DESARROLLO ECONOMICO

BERTO ANTONIO PINEDA RODRÍGUEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

INFRAESTRIJ('TL]RA Y SERVICIOS PUBLICOS

J T] LIAN PACII ECO TTNOCO

.ADO 
EN LOS DESPACHOS DE

DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

SEGTJRIDAD NACIONAL

DEFENSA NAC]IONAt,

ALBA CONSUELO FLORES

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

FREDY SANTIAGO DI AZ ZELAY A

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

DE RELACIONES EXTEzuORES Y COOPERACÍÓN

DE ESTADO E¡\ EL DESPACHO DE

A

DESARROLLO t] INCL,USIÓN SOCIAI- SALLJD

LA PRESIDENCIA

DESCENTRALIZACIÓN

INTERNACIONAL
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ARNALDO BTIESO HERNÁNDEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

EDUCACION

OLVIN ANIBAL VI LLALOBOS VELÁSQU

SECRETARIO DE ESTADO EN

EVARA PINTO

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

AGRICU LTURA Y GANADERI A

MARCO ANTONIO NIIDENCE MILLA

SECRETARIO DE ES]ADO EN EL DESPA

\L D. C., 8 DE ENERO D¡lL 2021 No.

ROBERTO ANTONIO ORDOÑEZ WOLFOVICH

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

NICOLE MARRDER AGUILAR

TARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

TURISMO

ENERGiA

, DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA Y

SANEAMIENTO (SEDECOAS)

'.1. , a

i

NELSÓN JAVIER N{ARQTJEZ EUCEDA

SECRE]ARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS

MAX ALEJANDRO GONZALES SABILLON

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS

DE GESTION DE RIESGOS Y CONTINGENCIAS

KARLA EI GEIiIA ('IIF,\'A.\CI. II,AR

ESTADO EN EI- DESPACHO DE

N,IA RI A ANDREA M dfANIOROS

SECRETARIA DU ESTADO EN tlL DESPACIHO DE

YAMBIENTE

DERECHOS HUMANOS TRANSPARENCIA

IrINA¡\ZAS

N¡\CIONALES


